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BLOQUE II: LA PLANIFICACIÓN OPERATIVA EN LA GESTIÓN DE 

EVENTOS Y PROCESOS CULTURALES  (TEMA 2)

2.14. La financiación del evento. Como se financia un festival.

2.15. Fuentes de financiación. Patrocinios y mecenazgos.

2.16. La financiación mediante cobranding.

2.17. Eventos culturales como escenario ideal para las marcas.

2.15. La planificación de la logística. Recursos humanos, técnicos y 

materiales.

2.16. Como se organiza la logística de un megaevento.

2.17. Gestionar la seguridad del evento. 

2.18. Gestión eficaz del personal externo del evento.

2.19. Nuevos formatos frente a las exigencias de protocolos de seguridad.

2.20. La gestión de una crisis en el evento.

2.21. Logística de protocolo y ceremonial. Distribución de espacios y 

tiempos.

2.22. Criterios sistemáticos de ordenación. Normas que rigen el protocolo. 

TEMA 2. PLANIFIACIÓN OPERATIVA EN GESTIÓN DE EVENTOS
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LOGÍSTICA:

- LOGÍSTICA EN RECURSOS HUMANOS:

- Operarios, personal de montaje 

- Personal técnico, seguridad

- Personal de producción

- Traductores, azafatas, relaciones públicas,….

- LOGÍSTICA TÉCNICA Y MATERIAL:

- Ordenadores, equipos audiovisuales y comunicaciones

- Catering y restauración

- Obsequios, señalización, cartelería, documentación participantes,…

- LOGÍSTICA DE PROTOCOLO Y CEREMONIAL: 

- Distribución de espacios y tiempos

- Aplicación de criterios sistemáticos de ordenación 
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PROTOCOLO Y CEREMONIAL:

- Distribución de espacios y tiempos: los responsables de protocolo y 

ceremonial han de utilizar los espacios como si estuvieran en un plató de 

televisión de forma que el público sepa distinguir a primera vista el mapa 

relacional del universo del evento. Para ello, pueden jugar con las distintas 

zonas existentes en ese espacio (zona frontal, laterales, primeras filas, etc.) y 

asignarlas a cada categoría de público.

También resulta muy útil la utilización de recursos que contribuyan a distinguir 

ambientes. La iluminación, los diferentes tipos o colores de los asientos, las 

alfombras o los diferentes niveles de alturas acompañados de una adecuada 

señalización. 

En cuanto al orden de intervenciones en las ceremonias, el acto lo ha de abrir 

el anfitrión, presentador, moderador, o lo que se conoce en el sector de 

eventos como facilitador, que da la palabra a sus invitados de menor a mayor 

nivel de precedencia, para que cierre el invitado de honor.

Prof. Dr. Manu Martínez López - Dpto. Dirección de Empresas y Mk - Universidad de Huelva



PROTOCOLO Y CEREMONIAL:

- Aplicación de criterios sistemáticos de ordenación: En actos oficiales o 

particulares pero con presencia de autoridades del Estado, los criterios de 

ordenación que se han de utilizar son las normativas estatales, autonómicas y 

locales de obligado cumplimiento.

En actos privados, los criterios empleados serán los que indiquen las 

normativas internas de los grupos implicados, en el caso de que dispongan 

de ellas. En el caso de no existir ninguna normativa, los distintos criterios de 

ordenación que podemos elegir según nos convenga, pueden ser:

- Orden alfabético

- Antigüedad

- Número de habitantes, afiliados, etc.

- Volumen de facturación

- Fechas de nombramiento
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PROTOCOLO Y CEREMONIAL:

- Normas que rigen el protocolo: El protocolo es una ciencia amplia y flexible 

determinada por normas de diversa aplicación y obligación. El respeto, la 

educación, la costumbre y la ley son conceptos universales que se rigen por 

distintos parámetros:

- Normas de carácter moral: representadas por aquellas que vienen 

exigidas por el cumplimiento de deber moral o inspiradas por caridad o 

solidaridad para con los semejantes.

- Normas de carácter social: de etiqueta o simples reglas 

convencionales, variables en el tiempo y en cada país según diferentes 

culturas, religiones,…

- Normas de verdadero carácter jurídico: son dictadas por el Estado o la 

Comunidad Internacional y constituyen un verdadero Derecho Positivo. 

En este sentido, en España hay varias normas que regulan con claridad 

todo el protocolo en cuanto a orden de precedencias protocolaria, uso de 

símbolos y banderas, tratamientos, saludos e invitaciones,...
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PROTOCOLO Y CEREMONIAL:

- Normas que rigen el protocolo en el ámbito de aplicación nacional:
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PROTOCOLO Y CEREMONIAL:

- Normas que rigen el protocolo en el ámbito de aplicación autonómico:
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PROTOCOLO Y CEREMONIAL:
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PROTOCOLO Y CEREMONIAL:

- Normas que rigen el protocolo: Otras protagonistas a tener en cuenta en el 

complejo mundo del protocolo abarcan situaciones muy diferentes, pero no 

menos importantes, como son las que a continuación se relacionan:

- Las instituciones: Públicas (la Casa Real, el Gobierno o otras 

estructuras del Estado), y privadas como Las Reales Academias, 

Universidades, Colegios Profesionales, Cámaras Oficiales, Asociaciones, 

Fundaciones, Partidos Políticos, Sindicatos,…

- Clases de Tratamiento (excelentísimo, ilustrísimo, majestad,…)

- Formas de saludo

- Usos de escalera y acceso a vehículos

- Las invitaciones, en plazos de tiempo y forma

- Prendas más usuales de indumentaria civil: la etiqueta

- Disposición en mesas para banquetes,...
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Cuando se utiliza el protocolo y los fallos de protocolo con fines políticos
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LOGÍSTICA:

- LOGÍSTICA EN RECURSOS HUMANOS:

- Operarios, personal de montaje 

- Personal técnico, seguridad

- Personal de producción

- Traductores, azafatas, relaciones públicas,….

- LOGÍSTICA TÉCNICA Y MATERIAL:

- Ordenadores, equipos audiovisuales y comunicaciones

- Catering y restauración

- Obsequios, señalización, cartelería, documentación participantes,…

- LOGÍSTICA DE PROTOCOLO Y CEREMONIAL: 

- Distribución de espacios y tiempos

- Aplicación de criterios sistemáticos de ordenación 
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LOGÍSTICA:
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